
 
 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación 

Libro de Actas 

 

 

 

1 

 

 

Acta ordinaria No.002-2023. Acta número cero cero dos - dos mil veintitrés, correspondiente 

a la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, el 

veintiséis de enero del año dos mil veintitrés, a partir de las dieciséis horas con cero minutos, 

realizada de manera presencial en la Sala Yolanda Oreamuno, en la Casa Presidencial, 

presidida por Mary Munive Angermüller, ministra del deporte, presidenta del Consejo Nacional 

del Deporte y la Recreación y Carolina Gallo Chaves, viceministra de salud, vicepresidenta, 

representante del Ministerio de Salud. Con la asistencia de los siguientes miembros: José 

Leonardo Sánchez Hernández, viceministro de educación, director, representante del 

Ministerio de Educación Pública; Rocío Carvajal Sánchez, directora, representante de las 

Universidades que imparten la Carrera de Ciencias del Deporte; Henry Núñez Nájera, director, 

representante del Comité Olímpico Nacional de Costa Rica; Fernando González Ledezma, 

director, representante de Comités Cantonales del Deporte y Recreación; Wualter Soto Félix, 

director, representante del Comité Paralímpico Nacional de Costa Rica. Donald Rojas 

Fernández, director nacional del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación; Nicole 

Varela Villegas, secretaria de actas a.i.------------------------------------------------------------------------ 

Ausentes con justificación: Andrés Carvajal Fournier, secretario, representante de las 

Federaciones y Asociaciones Deportivas y Recreativas de Personas con Discapacidad y Iveth 

Lorena Villarreal Guadamuz, prosecretaria, representante de las Federaciones y Asociaciones 

de Representación Nacional. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Invitados: Elizabeth Chaves Alfaro, jefa de la Unidad de Planificación; Minor Monge Montero, 

jefe del Departamento de Deporte y Recreación; Blanca Rosa Gutiérrez Porras, jefa del 

Departamento de Administración y Finanzas; Kenneth Sevilla Arce, jefe de la Unidad de 

Obras; Johanna Araya Valverde, jefa de la Unidad de Finanzas. -------------------------------------- 

Orden del día 

Capítulo I. Lectura y aprobación del orden del día. 

Capítulo II. Aprobación del acta N.° 001-2023.  

Capítulo III. Asuntos de la presidencia. 

1. Situación del abogado del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación.  

Capítulo IV. Asuntos de Dirección Nacional. 
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1. Recursos del INDER, Turrubares (Pista de Atletismo Puriscal).  

Capítulo V. Audiencia. 

1. Tema: Oficio ICODER-DN-0066-01-2023, Informe narrativo de los resultados 

presupuestarios 2022. 

Responsables: Elizabeth Chaves Alfaro, jefa de la Unidad de Planificación; Minor 

Monge Montero, jefe del Departamento de Deporte y Recreación; Blanca Rosa 

Gutiérrez Porras, jefa del Departamento de Administración y Finanzas; Kenneth Sevilla 

Arce, jefe de la Unidad de Obras; Johanna Araya Valverde, jefa de la Unidad de 

Finanzas. 

Capítulo VI. Temas de seguimiento. 

1. Oficio CNDR-0577-2022 - Informe Pueblos Indígenas.  

Capitulo I. Lectura y aprobación del orden del día. 

Dra. Mary Munive Angermüller: Solicito una moción para hacer una modificación del orden 

día, principalmente para cambiar la agenda, dónde los asuntos de presidencia pasen al 

capítulo III, y los asuntos de Dirección Nacional al capítulo IV. ----------------------------------------- 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.º 01: Siendo que la agenda del orden del día fue enviada 

por correo electrónico a cada uno de los miembros del Consejo, para su conocimiento, el 

Órgano Colegiado acuerda, aprobar el orden del día con las modificaciones presentadas por 

la Dra. Mary Munive Angermüller. Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME. ------------ 

Capítulo II. Aprobación del acta N.° 001-2023. 

Dra. Mary Munive Angermüller: Si alguno tiene alguna observación del acta N.° 001-2023, por 

favor, ponerla en conocimiento. --------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Solo una pequeña palabra, en el artículo III, página 42, en vez de la 

palabra reacción, es redacción. --------------------------------------------------------------------------------- 

Dra. Mary Munive Angermüller: Se va a tomar nota, y generando esa modificación de forma y 

no de fondo, se solicita la aprobación del acta N.° 001-2023. ------------------------------------------- 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.º 02: El Consejo Nacional al tener conocimiento del texto 

completo del acta N.º 001-2023, la cual fue compartida por correo electrónico de previo a esta 
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sesión, y sin que ninguno de los miembros presentes, señalen observaciones se acuerda, 

aprobar el acta N.º 001-2023. Se instruye a la Srta. Nicole Varela Villegas, secretaria de actas 

del Órgano Colegiado, una vez que el acta este debidamente firmada por los miembros 

competentes, se proceda con la gestión de incorporarla en la página oficial del ICODER y del 

Sistema de Argos. Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME. -------------------------------- 

Capítulo III. Asuntos de la presidencia. 

Artículo I. Situación del abogado del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación. 

Dra. Mary Munive Angermüller: En la última sesión de diciembre se había solicitado un 

abogado, justamente porque hemos tenido la debilidad de un recurso legal que apoye al 

Consejo y que, a sabiendas de que va a generarse una plaza por parte del MEP, se busca 

una opción para estos días debido a que esto va a dilatarse un mes más. La opción que se 

tenía era la plaza de doña Alba Quesada Rodríguez la cual se ha encontrado incapacitada, 

sin embargo, se había solicitado que la persona que sustituye esa incapacitad viniera a apoyar 

al Consejo, y en cuanto se venciera la incapacidad, viéramos a ciencia cierta si ella retomaba 

o no. Quedamos en eso, pero ahora, solicito al Sr. Donald Rojas Fernández que nos explique 

la situación que se coordinó en el correo que se les envió, para analizarlo en esta sesión. ---- 

Lic. Donald Rojas Fernández: Como se los plantee en el mes de octubre, existía la 

disponibilidad de dos asesores legales que pudieran cubrir la necesidad del Consejo de tener 

un asesor legal; en ese momento no se escogió a ninguno de los dos, sin embargo, una vez 

que ustedes solicitaron que regresará el Sr. William Murillo Vargas al Consejo, como asesor 

legal, a partir del 16 de enero del presente año; yo les plantee que la doña Alba Quesada 

Rodríguez iba a regresar, no sabíamos si iba a regresar incapacitada o no; ahora, doña Alba 

Quesada Rodríguez ya regresó y no se incapacitó más. Por lo tanto, el planteamiento que 

salió del Consejo de que se incorporará el Sr. William Murillo Vargas, como asesor del 

Consejo, no se podía dar; por lo que procedí a informar de la situación a la ministra, y así 

dándole la posibilidad de que don Adrián Echevarría Ramírez, o doña Maureen Cerdas Quirós, 

sea el asesor legal del Consejo. -------------------------------------------------------------------------------- 

Dra. Mary Munive Angermüller: La idea era tener el recurso humano lo antes posible, y los 

tiempos uno los trata de anticipar, pero a veces son más largos de lo que uno espera; y a 
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sabiendas de la necesidad que tienen ustedes, se presenta la propuesta de esas dos 

personas. Sin embargo, hay que recordar que, inicialmente doña Mauren Cerdas Quirós 

estaba fungiendo como abogada del Consejo, y tiene a su cargo cierta investigación, igual 

que todos, entonces habría un compromiso por esa parte. Y con don Adrián Echeverría 

Ramírez, lo que me dicen, porque yo no lo conozco, es que hay algo que no permite que sea 

la persona nombrada. Entonces al percatarnos de la situación, lo que se hizo fue enviar un 

correo para que estuvieran al tanto del escenario, y ante esa situación se hiciera un 

planteamiento de acuerdo con la propuesta del Sr. Donald Rojas Fernández, y así ver qué 

decisión toma el Consejo. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. José Leonardo Sánchez Hernández: Sobre la plaza del Ministerio de Educación Pública, 

me indican que a partir del 01 de febrero se puede disponer del puesto; lo que yo conversaba 

con el abogado de la ministra, era que tal vez las entrevistas las realice el Consejo; pero ya la 

utilidad presupuestaria está disponible a partir de la otra semana. ------------------------------------ 

Dra. Mary Munive Angermüller: ¿El 01 de febrero, se va a disponer del puesto o de la persona?  

Sr. José Leonardo Sánchez Hernández: Del puesto. ----------------------------------------------------- 

Dra. Mary Munive Angermüller: Entonces, ahí para hacer la aclaración, hay que nombrar a 

una persona, y entonces eso también va a tomar un tiempo más. Esperamos que sea lo más 

rápido, pero si va a tomar su tiempo, entonces aquí quiero escucharlos a ustedes. -------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Yo fui quien planteo la preocupación justamente de que estábamos 

sin ese abogado; creo, y sigo creyendo de la importancia y urgencia de tenerlo; sin embargo, 

entre las opciones que dan, a pesar de la urgencia que tengo, yo prefiero esperar. Sobre todo, 

viendo de que ya va a estar la plaza, y lo que haya que hacer; conociendo las opciones, por 

lo menos, mi posición es esperar. ------------------------------------------------------------------------------ 

Sr. Wualter Soto Félix: La necesidad de un asesor legal, creo que es urgente. Y el tema de 

conseguir un abogado, a través de otra organización como es el MEP, ha tranquilizado mucho, 

porque se han presentado situaciones en el camino, que han hecho que estemos en este 

tema de 3 a 4 meses. La solución que plantea don Leonardo Sánchez, me parece bien, sin 

embargo;  lo que queda son los plazos, si es un plazo razonable, yo creo que no se vería mal 

esperar al nombramiento; tampoco me desagrada que venga don Adrián Echeverría, pero si 
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podemos esperar la opción de hacer una contratación, pues yo estaría de acuerdo. Creo que 

el perfil de una persona que tenga las competencias en relación con el deporte sería lo ideal, 

pero quedan poquitos en el país. ------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Rocía Carvajal Sánchez: Yo no tengo ningún problema con ningún abogado del ICODER, 

cualquiera sería bienvenido por mi parte, y si se concreta la posibilidad de contratar a esta 

persona de derecho por parte del MEP, también estoy totalmente de acuerdo. Yo lo que sí 

quisiera es que sea lo más pronto posible. ------------------------------------------------------------------- 

Dra. Mary Munive Angermüller: Aquí también quiero dejar claro que desde el día uno yo puse 

a mi disposición a mi asesor legal, entonces mi asesor legal es el que ha dado apoyo desde 

el día uno al Consejo, y no es que han quedado solos, pero obviamente al ser él mi asesor, 

ustedes tienen todo el derecho de tener un asesor en el Consejo. Hasta este cambio de 

gobierno, ustedes tuvieron la percepción de que realmente necesitan una entidad aparte del 

ICODER, que les asesore, y por eso, es que ha surgido en estos momentos y no se ha tenido, 

no porque no se quiere, sino porque la limitante es la plaza. Yo no les puedo asegurar que en 

“corto tiempo” vamos a tener a esa persona, porque también tenemos un ideal, pero que, 

estamos muy conscientes que abogados con énfasis deportivo, casi no hay, y ahí es dónde 

hay que tener paciencia. Yo lo que quisiera aquí es, votar cual va a hacer la decisión que 

vamos a tomar, a sabiendas de que: 1. Ya casi viene el otro abogado, no sabemos tiempos, 

pero va a venir. 2. Que, si ustedes tienen la necesidad ya, entonces ya le podemos dar 

solución, y ustedes pueden votar por esa solución. Pero como les digo, yo vengo a tratar una 

necesidad que ustedes tienen, y al no podérselas yo satisfacer con mi colaborador, entonces 

les pongo el colaborador que el ICODER puede brindar en este momento. ------------------------ 

Licda. Carolina Gallo Chaves: la votación es esperarse a que venga el abogado del MEP, y el 

trámite administrativo correspondiente para el nombramiento, o seleccionar uno de los dos 

posibles abogados, que serían don Adrián Echevarría Ramírez o doña Maureen Cerdas 

Quirós, que nos acompañe en el lapso que dure la contratación del abogado del MEP. -------- 

Dra. Mary Munive Angermüller: No es siquiera que nos acompañe, acuérdense que 

claramente dice el reglamento que el asesor es para acudir, sin embargo; no tiene que estar 

presente, eso era un vicio que se había generado hace mucho tiempo atrás, y en eso sí, yo 
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voy a ser un poco más clara en gestionar adecuadamente quien está aquí y quien no. Y la 

otra opción, es la que siempre han tenido, el Sr. Jonathan Quesada Castillo, en poderles 

colaborar en lo que ustedes necesitan, porque esa opción yo si la puse desde el día uno. ----

Se somete a votación. Acuerdo N.° 03: Habilitar un abogado del Instituto Costarricense del 

Deporte y la Recreación al Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, con el fin de darle 

respuesta a la necesidad que tienen de tener un abogado. Esto en el lapso que dura el 

Ministerio de Educación Pública, en habilitar y contratar a un asesor legal destinado al 

Consejo. La Sra. Rocío Carvajal Sánchez y el Sr. Wualter Soto Félix votan a favor. La 

Dra. Mary Munive Angermüller, el Sr. José Leonardo Sánchez Hernández, el Sr. Henry 

Núñez Nájera y el Sr. Fernando González Ledezma votan en contra, y se tiene una 

abstención, por parte de la Licda. Carolina Gallo Chaves. ------------------------------------------ 

Licda. Carolina Gallo Chaves: Me abstengo porque yo he contado con la asesoría del abogado 

de la ministra Mary Munive Angermüller, entonces, en mi caso, yo me sentiría cubierta. ------- 

Dra. Mary Munive Angermüller: Yo voto en contra, porque yo ya tengo asesoría legal, y creo 

que para el tiempo que falta para poder tener a alguien que le dé seguimiento a todo, no es 

mucho, pero comprendo la necesidad que puedan tener por eso prefiero ponerlo a votación. 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.° 03 bis: Esperar que el Ministerio de Educación Pública 

ponga a disposición del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, la nueva plaza de 

asesoría legal. Aprobado por unanimidad. ---------------------------------------------------------------- 

Capítulo IV. Asuntos de Dirección Nacional. 

Artículo II. Recursos del INDER, Turrubares (Pista de Atletismo Puriscal). 

Dra. Mary Munive Angermüller: Se acuerdan de que cuando nosotros entramos habían 

gestionado recursos para diferentes proyectos, y para estos proyectos curiosamente se había 

gestionado primero el presupuesto y después había que buscar la evaluación técnica del 

proyecto. Bueno, cuando yo llegué e hice una solicitud inicialmente a doña Alba Quesada, por 

medio de doña Marcela Centeno, de todos los proyectos, había varios presupuestos ya 

asignados, y casi que dentro del ICODER, pero al hacer propiamente el análisis y estudio 

técnico no era viable, por ende, era un desperdicio del recurso. Entonces había muchos 

proyectos que ya venían con partidas específicas, y se hizo el ejercicio para poder hacer lo 
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mejor técnicamente posible. En este caso en específico, lo que se generó fue de que se hiciera 

una solicitud para que el recurso no se perdiera para Puriscal, porque lo que tenía entendido 

es que por un asunto del tributo a las hermanas Vargas, se les había brindado este recurso 

para la pista cuando se hizo el análisis técnico de esta pista, donde hay informes que 

respaldan esto, es que desafortunadamente, por diferentes circunstancias no era viable. Y 

entonces, como queríamos que siguiera siendo para Puriscal, se llamó a la alcaldesa, y se 

hizo una solicitud expresa en donde, se le pidió que buscara proyectos en Puriscal, cualquiera 

que tuviera una línea en para enfocar el recurso y poder dejar el recurso en el cantón, ahora 

no se pudo terminar de gestionar esto. La alcaldesa propuso un proyecto en Turrubares, 

donde se hizo el acercamiento y ellos presentaron un proyecto que era viable técnicamente, 

pero desafortunadamente cuando hicimos la solicitud para que el INDER moviera esos 

recursos, ellos dijeron que no, que el contrato y el convenio estaban para Puriscal, y que 

además se venció, entonces tenemos que devolver los recursos. ------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Desde el año 2019, se aprobó el uso de estos recursos y como 

dijo la doctora muy claramente se comenzaron a gestar todos los estudios técnicos, y es a 

partir del 2022 que se comienza a ver cómo definitivamente se comienzan a dar situaciones 

con la improcedencia de los terrenos donde se quiere construir, y es por lo que se empiezan 

a generar una serie de posibilidades sustituciones de proyectos, hasta que se empieza a 

hablar con la señora alcaldesa, de la ciudad de Puriscal y ella empieza a gestionar una serie 

de propuestas. Inclusive ella propone la construcción de una piscina, en donde nosotros le 

decimos “bueno, puede ser”, pero a ella se le solicita que debe dar un financiamiento aparte, 

porque definitivamente con 400 millones no alcanza, no se obtiene una respuesta positiva de 

parte del Concejo Municipal, por lo que ella propone que se haga un parque en el Charco de 

Puriscal, se analiza el tema y también se define que el terreno está sobre una falla geológica 

de deslizamiento. Luego la señora alcaldesa propone un terreno que se llama el Parque de la 

esperanza en Puriscal, y que definitivamente también genera un riesgo de desliz en el terreno. 

Entonces al final, a través de la propuesta que se hizo acá en el Consejo, se definió la 

posibilidad de invertir esos fondos en Turrubares, donde los terrenos son estables, se 

determina la inversión en un parque y en una remodelación de un gimnasio; por lo que se 
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procede a solicitar una adenda del convenio con el INDER, y el INDER responde que 

definitivamente ese convenio es para el terreno de Puriscal, únicamente, y que en el mes de 

diciembre el convenio se venció. Por lo tanto, lo que procede ahorita es que los señores del 

Consejo den el aval para que se proceda a devolver los fondos. -------------------------------------- 

Sr. Fernando González Ledezma: Yo recuerdo que cuando leyeron el nombre de la partida 

decía Puriscal o la región, por eso fue por lo que se empezó a buscar en Santa Ana, en Mora 

hasta terminar en Turrubares. Por eso me extraña que digan que solo Puriscal, porque la 

partida decía Puriscal o la región. ------------------------------------------------------------------------------ 

Dra. Mary Munive Angermüller: Cuando se devuelve, indican que el convenio propiamente 

para el prestado era de Puriscal, y que lo que estaban explicando en el formato del proyecto, 

era la zona. Entonces, yo ya con un criterio de ellos, yo no me voy a poner a discutir, y lo 

mejor es que no había tiempo para discutirlo por qué ya se estaba venciendo, es más, ya se 

había vencido cuando se recibió; entonces lo que quedaba era muy poco. Se hizo todo lo 

posible, se hicieron todos los esfuerzos y hasta buscamos a la señora alcaldesa para que nos 

pudiera brindar opciones, pero no se logró, mucho porque no había un proyecto. Y por eso 

ahora, nos respaldamos en un portafolio diferente a la hora de tener, desde una idea hasta un 

presupuesto, porque tiene que ser la lógica de un proyecto viable y no al revés, porque si no 

topamos con este tipo de obstáculos. ------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Solo para indicar, que el convenio venció el 11 de diciembre del 

2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Wualter Soto Félix: Estos recursos no se presupuestaron en el 2023, o sea ¿no se 

incluyeron en el 2023? --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: No, porque el convenio se vencía en diciembre del 2022. -------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Desde el momento en que se habían distribuido los recursos sin 

planificación, y no porque yo lo esté diciendo ahora, sino porque eso lo dije desde hace 

muchos años y después lo ratificó la Contraloría cuando el Sr. Donald Rojas Fernández, lo 

presentó. Yo les decía a las autoridades del momento que lamentablemente de esos miles de 

millones que se distribuyeron, posiblemente el 50% no se iba a poder ejecutar y el otro 50% 

en el mejor de los casos, si se podía ejecutar, probablemente esos proyectos ni siquiera iban 
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a tener un proyecto de viabilidad y sostenibilidad. Esto no es que a mí me satisfaga, pero yo 

creo que las cosas tienen que hacerse como se quieren hacer ahora, y como la Contraloría 

ha recomendado, e incluso, en algunos momentos se ha discutido en mover el recurso para 

que no se pierda, y yo también hice el comentario de que a veces es mejor devolver los 

recursos, porque no se trata de gastarlos por gastarlos; si vamos a tener garantía de que si 

se va a utilizar bien, y se va a tener sostenibilidad, pues perfecto, porque todos quisiéramos 

que esas comunidades lo tengan, no es que uno no lo quiera hacer. -------------------------------- 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.º 04: Una vez analizado el tema “Recursos del INDER, 

Turrubares”, este Consejo acuerda instruirle al Sr. Donald Rojas Fernández, director nacional, 

la devolución del dinero del convenio entre el Instituto Costarricense del Deporte y la 

Recreación y el Instituto de Desarrollo Rural, que estaba destinado para la Pista de Atletismo 

en Puriscal. Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME. 

Se retira de la sesión la Dra. Mary Munive Angermüller, al ser las dieciséis horas con cuarenta 

y dos minutos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Capítulo V. Audiencia. 

Artículo III. Tema: Oficio ICODER-DN-0066-01-2023, Informe narrativo de los resultados 

presupuestarios 2022. 

Se le da ingreso a la Sra. Elizabeth Chaves Alfaro, jefa de la Unidad de Planificación; al Sr. 

Minor Monge Montero, jefe del Departamento de Deporte y Recreación; a la Sra. Blanca Rosa 

Gutiérrez Porras, jefa del Departamento de Administración y Finanzas; al Sr. Kenneth Sevilla 

Arce, jefe de la Unidad de Obras y a la Sra. Johanna Araya Valverde, jefa de la Unidad de 

Finanzas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Como ya lo indicó la Licda. Carolina Gallo; vamos a presentar 

el Informe de Resultados de Evaluación Presupuestaria refería a la Gestión Física y 

Financiera, entonces, vamos a ver temas financieros, pero también temas de cumplimiento de 

objetivos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Sr. Donald Rojas Fernández: Esto es con la intención de cumplir con los requisitos y el formato 

establecido por la Autoridad presupuestaria y la Contraloría General de la República al 31 de 

diciembre del 2022. El informe debe ser avalado por el Consejo Nacional del Deporte y la 

Recreación, y remitido posteriormente a la Dirección Nacional, para que se traslade tanto a la 

Autoridad presupuestaria como la Contraloría General de la República. Es importante indicar 

que todos los programas deben ser firmados por los responsables, o sea por la jefatura que 

establece el cumplimiento de los objetivos. ------------------------------------------------------------------ 
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Sr. Donald Rojas Fernández: La estructura del informe establece aspectos generales, gestión 

financiera y gestión programática. El informe, más que todo en la parte del cumplimiento de 

objetivos, va establecido en promedios, en dónde si es mayor o igual 90% se da por cumplido, 

cuando es menor o igual 89% o igual a 50% el cumplimiento es medio y cuando es menos de 

49.99%, pues obviamente se va un cumplimiento bajo. -------------------------------------------------- 



 
 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación 

Libro de Actas 

 

 

 

12 

 

 

 

Sr. Donald Rojas Fernández: Importante recordar que lo que estaba vinculado con el Plan 

Nacional de Desarrollo era el año 2022, en el año 2023 van a venir otros programas, pero 

para el año 2022 lo que está vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo es el Programa 

Actívate, donde se establece una meta a 2 000 personas inscritas; y escalemos en equipos, 

que establece una meta de 2 160 personas inscritas en dicho programa. --------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: Yo voy a presentar la parte numérica, en términos generales y 

cada compañero después hablará un poco de cada uno de los programas. ------------------------ 
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Sra. Johanna Araya Valverde: El presupuesto institucional está conformado por el 

presupuesto ordinario 2022 y 2 presupuestos extraordinarios, para un total de 21 565 millones 

al cierre del 31 de diciembre del 2022. ------------------------------------------------------------------------ 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: En la parte de ingresos generales, en la primera columna están 

todas las fuentes de financiamiento del 2022, en la segunda columna está el ingreso que fue 

presupuestado, en la tercera está el ingreso real de cada fuente de financiamiento, y la última 

columna corresponde al porcentaje de captación de cada una de las fuentes de 

financiamiento. Aquí es importante resaltar que, en términos generales, la captación fue de 

un 97%, las que se nos quedaron un poquito fue la de la Ley antitabaco, que se presupuestó 

4 565 millones y sólo ingresaron 3 627 millones, para un 79%; y la UNESCO, que fue un 
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aporte que nos dieron, nos dieron una parte y para la segunda parte había que cumplir un 

tema y no se logró, entonces solo ingresó al 73%. -------------------------------------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: En esta diapositiva, prácticamente es lo mismo, nada más que 

lo separamos por clasificación de ingresos. ¿Por qué?, porque es importante saber que es 

ordinario, que es específico y cuánto fue el superávit que financió el presupuesto del año 

pasado. Entonces en ingresos ordinarios tenemos ingresos propios, el Ministerio de Salud 

ordinario, el Ministerio de Salud (Ley Antitabaco), FODESAF ordinario y el IFAN, de esos 

ingresos había un presupuesto de 11 186 millones, de lo cual ingresó 10 441 millones para 

una captación del 93%. Después hubo ingresos específicos, que son los Juegos Nacionales, 

FODESAF (Ley 9739), Junta de Protección Social y la UNESCO; el presupuesto de esto fue 

de 3 108 millones y el ingreso real fue de 3 129 millones, para un 101%. Es importante resaltar 

que con IFAM y Junta de Protección Social, que hubo un ingreso superior al 100%, este 

fenómeno se da porque estas entidades transfieren los recursos de manera trimestral, 

entonces siempre se queda como una porción del año pasado que ingresa en el siguiente 
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periodo. En la parte del superávit incorporado, el superávit al cierre del 2021, que se incorporó 

como parte del financiamiento del periodo 2022, está en su totalidad, está al 100%, porque 

son recursos que ya están en la institución, entonces ahí tenemos el presupuesto total de 

21 565 y un ingreso real de 20 840 para el periodo 2022. -------------------------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: En este gráfico podemos ver el egreso por programa, arriba 

está la tablita con la información del presupuesto de ejecución, el saldo y el porcentaje de 

ejecución de cada uno de los programas y en la gráfica la barra azul es el presupuesto y la 

barra naranja es la ejecución. Entonces vemos que Gestión de Instalaciones tiene la mayor 

cantidad de presupuesto y ejecutó un 52%; le sigue Deporte y Recreación, con un 60% de 

ejecución y la Dirección Superior, con un 88% para una ejecución general del 61%. ------------ 
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Sra. Johanna Araya Valverde: La distribución del ingreso total de la institución, de los 13 141 

que se ejecutaron, un 40% corresponde a Gestión de Instalaciones, un 36% al programa de 

Deporte y Recreación y un 24% al programa de Dirección Superior. Es muy importante ver, 

que en la ejecución de la institución un 76% corresponde a programas sustantivos, un 76% 

del gasto se va para programas sustantivos y solo un 24% se va para el programa de Dirección 

Superior. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Esto para nosotros es muy importante porque no siempre se 

gasta el dinero en salarios y gastos administrativos, si no que únicamente un 23% del 

presupuesto del ICODER se destina a ese tipo de rubros. La gran mayoría del presupuesto 

es para inversión en algún caso o para transferencias de colaboración con las instituciones 

internacionales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Sra. Johanna Araya Valverde: Ahora vemos el análisis a nivel de partidas presupuestarias, 

entonces, igual en la tablita está el monto presupuestado, la ejecución, el saldo y el porcentaje 

de ejecución. En el gráfico la barrita azul es el presupuesto y la barrita naranja es la ejecución. 

Esta ordenado por la partida que tiene mayor presupuesto asignado. Tenemos que 

transferencias corrientes ejecutó un 80%; bienes duraderos ejecutó un 23%, servicios ejecutó 

un 73%; remuneraciones un 89%; transferencias de capital un 83%; cuentas especiales, como 

son sumas sin asignación presupuestaria, tienen un 0% de ejecución y materiales y 

suministros un 47% de ejecución. Para un total de 61% a nivel institucional. ---------------------- 
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Sra. Johanna Araya Valverde: En la distribución total por partida, los 13 141 que se ejecutaron 

en el 2022 un 40% fue en transferencias corrientes, un 20% fue en servicios, un 20% en 

remuneraciones, 11% en bienes duraderos, 8% en transferencias de capital y un 1% en 

materiales y suministros. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: En el detalle de subejecución, más o menos para que ustedes 

tengan información de qué fue lo que no se ejecutó. De los 21 565 que estaban 

presupuestados, solo se ejecutó 13 141, quedó sin ejecutar 8 423, más o menos, esto es en 

lo que no se ejecutó: Proyectos de Obra Pública que representa un 53% de la subsección; 
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Juegos Nacionales un 15%; transferencias a entidades deportivas un 13%, que ahí está 

Olimpiadas Especiales, que es el rubro más grande de subejecución en transferencias; suma 

sin asignación representa un 10%; las transferencias de capital un 3%; remuneraciones un 

2%; transferencias a comités cantonales un 2% y otros que son un montón partiditas un 1%. 

De esa manera es que está distribuida la subejecución. ------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Ahora el Sr. Henry Núñez Nájera hablaba de los recursos 

comprometidos de años anteriores, y precisamente ese 53% es el resultado de esos recursos, 

debido que intentamos tener por lo menos comprometidos los proyectos para que no 

detuvieran esos dineros. Y les quiero decir esto, para hacer un llamado a conciencia a los 

señores del Consejo, para que en un futuro eso se trate de evitar, porque eso lo que genera 

es un gran problema. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: En transferencias a entidades, ahí básicamente, lo que está es 

por tipo, están las entidades de representación nacional, de la cual la ejecución fue del 97%, 

las que quedaron ahí sin ejecutar fueron un pequeño extracto, no fue por completo, o sea esas 

entidades que son Atletismo, Cricket, Ecuestre y Tiro con Arco, si recibieron recursos, pero no 

en su totalidad, porque no cumplieron al final con el tema de la liquidación, entonces quedó 

ahí un saldo sin ejecutar. En las entidades sin representación nacional, también hubo una 
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ejecución del 97%, se nos quedó un tracto de Pelota Vasca y de Estilo de Luchas Asociadas 

por el tema de la liquidación, esas fueron las únicas 2 que se nos quedaron. En entidades con 

proyectos especiales, tenemos un 62% de ejecución, ahí se nos quedó los recursos del 

Comité Olímpico y el Comité Paralímpico, que estaban para los Juegos Centroamericanos y 

Paracentroamericanos. Del Comité Olímpico, nos quedaron 87 millones del tracto ordinario y 

110 millones de lo que iba a hacer Juegos Centroamericanos. Después, en entidad de la Ley 

N.°9739 en realidad, la ejecución estuvo muy bien, con todas las entidades del tracto del 20% 

y del Comité Paralímpico Nacional. Sin embargo, se nos sigue quedando Olimpiadas 

Especiales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Es que quisiera hacer un comentario, y ustedes me dirán si es así o 

no es así. Año tras año nos indican que el porcentaje de ejecución es casi el 100%, al final del 

año, pero lo que no se refleja ahí es en qué momento entregan esos recursos a las 

asociaciones, porque en muchos casos, es a final de año. Yo sé que se está haciendo ahora 

el tema de la revisión de las liquidaciones, pero ojalá se puede ver de qué manera, no se 

atrasa la entrega de los aportes, porque aquí se puede ver muy bonito, pero a veces las 

organizaciones pasan todo el primer semestre sin recursos, que es cuando más eventos 

tienen, y en el segundo semestre, finalizando el año andamos corriendo a ver de qué manera 

nos dan el recurso, y ver cómo se ejecuta. Solo lo hago como un comentario, porque esa es 

la realidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Sr. Donald Rojas Fernández: En la siguiente filmina, se va a ver reflejado ese comportamiento. 

Sin embargo, hay un tema que debemos tener muy claro, más que todo en las entidades que 

reciben fondos de DESAF, DESAF insiste en los doceavos, y es un tema que vamos a tener 

que luchar fuertemente porque si no, aunque queramos, no va a haber esa posibilidad, pero 

bueno, ya es un tema que tenemos que ver en otro momento. ----------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: En realidad, no hay ninguna sola entidad que nos entregue a 

nosotros recursos a principio de año. -------------------------------------------------------------------------- 
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Sra. Johanna Araya Valverde; Este es el gráfico de comportamiento de cómo se giraron los 

aportes, en febrero un 7%, en marzo un 16%, en abril un 11%, en mayo un 5%, en junio un 

1%, julio un 6%, agosto un 10%, septiembre un 2%, octubre un 9%, noviembre un 21% y en 

diciembre un 12%. El pico es en noviembre. ---------------------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Y no solo eso, en octubre, noviembre y diciembre, se gira alrededor 

de un 42%, o sea es un porcentaje muy alto, y ya recursos recibidos en octubre, noviembre y 

diciembre, casi no se puede... ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: Ahí está como están distribuidos los recursos de sumas sin 

asignación, que ese tiene cero ejecuciones por el tema de que no están en ninguna partida 
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de gasto. Tenemos 16 millones de la Junta de Protección Social que se habían incluido 

porque, se incluyó de menos en el presupuesto ordinario, entonces había que incluir la 

diferencia, pero no se asignó al final; después hay 5 millones que la Contraloría había 

aprobado el presupuesto ordinario; seguidamente hay 628 millones que fueron ajustes 

efectuados en Juegos Deportivos Nacionales para liberar el gasto corriente, el año pasado, 

como estábamos tan urgentes de gasto corriente, pero no teníamos saldo, entonces lo que 

hicimos, fue pasar a sumas sin asignación presupuestaria recursos de Juegos Nacionales que 

no se iban a ejecutar en el 2022 para poder exactamente liberar gasto corriente y poder incluir 

gastos que sí se tenían que hacer en el 2022, entonces por eso quedó ahí. Aclarar, igual que 

esto hubiera quedado en las partidas de gastos de Juegos Nacionales sin ejecutar, entonces, 

el movimiento no hubiera cambiado la ejecución. En Deporte también había 13 millones de la 

improbación de la Contraloría de una parte de lo ordinario; después había 36 millones de 

tabaco, y son los que se quedaron sin asignar; hay 100 millones de recursos de la pista de 

Puriscal, que estaban en el gasto y se pasaron a suma sin asignación, porque eso está en 

trámite de devolución. En Gestión de Instalaciones, hay 70 millones también que era de 

Tabaco zonas, y hay 5.6 millones, que también fue una improbación de la Contraloría. Y de 

esa manera están distribuidas las sumas sin asignar. ---------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Ahí cuando habla de los recursos de la Junta de Protección Social 

sin asignar, en la Dirección Superior, en que…, yo entiendo que esos recursos tienen fines 

muy específicos, que es infraestructura y participación a eventos internacionales. --------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Si, competición deportiva, capacitación, infraestructura, 

mantenimiento de instalaciones. -------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: ¿Capacitación también? --------------------------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Capacitación, sí. ------------------------------------------------------------ 
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Sra. Johanna Araya Valverde: Esos son los resultados del periodo y el resultado acumulado, 

tenemos ingresos del 2022 por 20 840, egresos totales por 13 141, y que me da un resultado 

del periodo de 7 699. Y a eso se le suman los recursos de vigencias anteriores que no estaban 

presupuestados, o sea, los recursos al 31 de diciembre del 2021 que no fueron incorporados 

en el 2022 que son 5 814. Eso nos da un superávit acumulado de 13 513 al cierre del 31 de 

diciembre del 2022, de esos 13 500, 3 789 son de superávit libre y 9 723 son de superávit 

específico. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Sra. Johanna Araya Valverde: En está filmina que estamos viendo, esos 3 789, que son los 

que vimos anteriormente, tiene dos maneras de verse, el primero es por periodo, del 2017 hay 

686 millones, del 2019 hay 166 millones, del 2020 1 137, del 2021 hay 366 millones y del 2022 

fueron 1 432. Y si lo vemos en nivel de fuentes, y esto lo separo por la Ley 9635, ahora todos 

los superávits tienen diferente tratamiento, entonces, el de FODESAF no aplica la Ley 9635, 

el del ICODER tampoco porque viene de fuentes de financiamiento que no son por gobierno 

central, como IFAN e ingresos propios, entonces se separa. Y la de salud, si hay que 

devolverla por la Ley 9635, entonces por eso es por lo que se separa por fuente de 

financiamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: Este es el superávit específico, ahí están todas las partidas que 

tienen saldo y que solo se pueden utilizar, para la naturaleza de la Ley. Ahí está, por ejemplo, 

lo de Juegos Centroamericanos, del Comité Olímpico y el Comité Paralímpico. También 

vemos lo del gimnasio de Olimpiadas Especiales que está en ejecución, hay otra parte de 

Olimpiadas Especiales, que fue lo que se generó en el 2021 y lo que se generó en el 2022, 

porque no se transfirió nada, que incluyen los 712 millones del gimnasio de Paralímpico. 

Después está lo de otras entidades de la Ley 9739 que no se giraron el año pasado, de 28 

millones. Hay otras partidas, como Juegos Deportivos Nacionales y el superávit acumulado, 

que es lo que va a financiar los Juegos Nacionales este año. Los recursos del fideicomiso del 

Estadio Nacional, también que están por ahí; los Juegos Centroamericanos, 
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Paracentroamericanos y lo del Fideicomiso, recordar que fue un cambio de coletillas, que se 

hizo el año pasado, y sin embargo no se utilizó en lo que estaba en la coletilla. Después de 

esta lo de la Junta de Protección Social, el Gimnasio de Guácimo, la pista del bicentenario en 

Puriscal y lo de la UNESCO, que pasa a ser especifico. ------------------------------------------------- 

Sr. Wualter Soto Félix: Cuando estuvimos en la reunión en FODESAF, antes del 8 de mayo, 

se habló de que había un cambio en DESAF, en relación con los recursos, entonces cuando 

se habló de los 712 millones de Olimpiadas Especiales decían “No, es que eso por la nueva 

ley, ya regresa a DESAF, ya es plata nuestra, no es un superávit específico y es plata que 

tienen que devolvernos”, entonces, nosotros autorizamos que se use el dinero en otro 

proyecto. Entonces, a eso me refiero, si todavía mantenemos dentro de las partidas el 

concepto de superávit específico, porque fue generado en el año, pero después de que pase 

el año ya deja de ser superávit específico, y DESAF se vuelve a convertir en dueño de los 

recursos, ya no, sería un superávit específico. -------------------------------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Si sigue siendo especifico porque, aunque cambien, el destino 

sigue siendo naturaleza de la Ley 9739, o sea, eso fue un giro de la Ley 9739, y aunque lo 

usen para un gimnasio y no para gastos de programas normales de Olimpiadas o del Comité 

Paralímpico, este sigue siendo de esa naturaleza, porque FODESAF para que sea lo que 

usted dice, tendría yo que devolvérselo a FODESAF, y que FODESAF lo vuelva a girar, pero 

mientras siga en arcas del ICODER, la naturaleza es la Ley 9739. ----------------------------------- 

Sra. Rocío Carvajal Sánchez: Es una duda, con relación a Suministra Agua Albergue Estadio, 

¿eso que significa? ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Eso fue una partida que vino de China, para eso. ----------------- 

Sra. Blanca Gutiérrez Porras: El Sr. Donald Rojas Fernández y yo, estuvimos en una reunión 

con DESAF, hablando de los montos específicos e hicimos la consulta, dónde respondieron 

con el oficio N.° DMTSS-DESAF-OF-862-2022 del 07 de octubre, dónde procedo a leer la 

conclusión: “Por todo lo expuesto, es factible la utilización de los recursos no ejecutados de la 

Ley 9739, que tienen un fin específico, como un superávit comprometido y presupuestario 

para el período 2023. Debe quedar claro que los recursos deberán utilizarse bajo los fines 

establecidos en la Ley 9739.” ¿Qué significa eso?, que se mantiene la naturaleza del 
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especifico, e incluso ese oficio nos permite no devolver los recursos a FODESAF, porque ya 

queda explicando que están comprometidos. --------------------------------------------------------------- 

Sr. Wualter Soto Félix: Eso pensando también en los recursos que no se trasladaron dentro 

de las partidas de transferencia a las entidades, que por una u otra razón no se les traslado; 

ahí vi que no solamente a Olimpiadas Especiales, sino que había como 4 o 5 organizaciones 

a las que no se les pudo trasladar los recursos, pero entonces ese recurso puede seguir ese 

mismo camino. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Esa es la idea. -------------------------------------------------------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: Es importante aclarar que los recursos han venido 

arrastrándose para proyectos que ya están establecidos, entonces en este cuadro, lo que 

ustedes pueden ver es el superávit por año y por fuente de financiamiento, que está 

financiando desde años atrás. Entonces, por ejemplo, el del 2017 que son 686 millones, están 

comprometidos para Talamanca y para el centro Acuático María de Milagro París. Los del 

2019 está para el gimnasio de Olimpiadas Especiales; los del 2020 hay para el contrato del 

TEC, para María del Milagro París, también para Talamanca y una parte para el gimnasio de 

Olimpiadas Especiales; el del 2021 había quedado una porción para lo que era el pago de la 

caja de los chinos, que estuvieron en el proyecto de modernización del Estadio Nacional, 

después está también Talamanca y el Centro Acuático. Entonces aquí, como también de lo 
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que está hablando Don Walter, el tema del camino que sigue FODESAF, es lo mismo, hay 

que presentar un oficio para que FODESAF vuelva a autorizar el uso de estos recursos, 

porque siguen quedando en superávit. Y por eso don Donald Rojas Fernández indicaba ahora 

la importancia que fue dejar los proyectos adjudicados el año pasado, como lo es el gimnasio 

de Olimpiadas Especiales, Talamanca, María del Milagro de París, que ya está en proceso 

también, para que cuando presentáramos el oficio ante FODESAF ya haya camino recorrido, 

y que no digan no ahí van a seguir 2 años más. Y, por último, en el 2022, hay recursos que 

hay que devolver, otros recursos que se pueden usar y otros que se tienen que solicitar. 

Entonces, por ejemplo, de ingresos propios, estos son recursos del ICODER, entonces son 

245 millones que se pueden asignar. Importante recordar que el superávit, entonces hay un 

decreto ejecutivo que establece prohibiciones para el uso del superávit, por lo que 

prácticamente el superávit se puede utilizar para gastos de capital, entonces tomar en cuenta 

de que esa asignación tendría que ir en esa línea. -------------------------------------------------------- 

» En salud hay que devolver 101 millones de lo ordinario y 509 de tabaco. Es importante 

también recordar que en tabaco, aparte que los recursos llegaron muy tarde; por ejemplo, una 

de las municipalidades que si iba a utilizar esos recursos era Sarchí y no les aprobaron el 

presupuesto en Contraloría, entonces no se pudieron girar y la otra parte era que teníamos 

reservados 250 millones para Guásimo, pero Contraloría lo que nos dice es que, la partida de 

tabaco viene en 2 líneas, viene para gastos ordinarios de ICODER o gastos de 

funcionamiento, y al menos un 50% tiene que utilizarse en zonas costeras, fronterizas y 

rurales. Pero, sin embargo, ese 50% no se convierte en superávit específico. La Contraloría 

lo sigue viendo como superávit libre, entonces no podemos dejarlo comprometido para 

Guásimo, entonces lo ímprobo en el presupuesto ordinario. Entonces hay que devolver, lo 

teníamos reservado, pero ahora hay que devolverlo porque no nos lo aprobaron, y debido a 

eso ahí están esos 250, más lo de Sarchí. Luego de FODESAF nos quedaron 219 millones 

que va en esa línea, que hay que solicitar el uso a FODESAF, plantearle un proyecto para que 

nos autorice ese uso o devolverlo. Y en IFAM, como son recursos que no vienen del Gobierno 

central, también quedaría establecer cuál sería el uso que le va a dar el ICODER. Básicamente 
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para que ustedes tengan conocimiento, ese superávit no todo está libre, sino que hay 

compromisos y solo lo del 2022 tendría margen el Consejo de establecer algún otro proyecto.  

 

Sra. Johanna Araya Valverde: Después tenemos los compromisos, y lo que hice fue consolidar 

cada proyecto, y así poder ver cuánto es el monto total del superávit que tiene cada uno de 

los proyectos, para que ustedes también tengan esa distribución por proyectos. Talamanca 

ya está adjudicado; el Centro Acuático María del Milagro Paris, el año pasado iniciaron con 

unas remodelaciones en los vestidores de la piscina y para este año hay otro proyecto que 

está caminando; el gimnasio de Olimpiadas Especiales ya empezó ejecución, el año pasado 

se gastaron 69 millones de ese proyecto; el contrato del TEC también está en ejecución desde 

hace 2 años; la devolución hay que devolverlo; hay una proyección de la Comisión Nacional 

de Emergencias, que ustedes saben que el superávit libre, hay que darle un 3% del tributo a 

la Comisión entonces se está proyectando ahí, porque hay que hay que pagarlo; después está 

lo que está por distribuir que es del ICODER y solicitar o devolver a FODESAF. ----------------- 

Sr. Wualter Soto Félix: De los de FODESAF, solicitar o devolver, ¿hay alguno que corresponda 

a beneficios patrimoniales, a entes privados? --------------------------------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Eso es superávit libre, entonces no es de la Ley 9739, 

posiblemente puede que sea de atletismo, pero ahí de FODESAF solicitar o devolver, no hay 

nada de la Ley 9739, porque la Ley 9739 está en específico. ------------------------------------------ 

Sr. Henry Núñez Nájera: Esos 477 millones del contrato del TEC, ¿qué es? ----------------------- 
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Sra. Johanna Araya Valverde: Son de los servicios de ingeniería, que se pagan para todos los 

proyectos que está ejecutando la institución. ---------------------------------------------------------------- 

Sr. Kenneth Sevilla Arce: Los proyectos ya pasaron la fase de diseño, y todos se terminaron 

el año pasado, y ahora se entra a la etapa de ejecución, dónde se requieren inspecciones, 

entonces ahí están los servicios de inspección que están contratados por el TEC. --------------- 

 

Sra. Johanna Araya Valverde: Después, con la regla fiscal, el presupuesto institucional fue de 

21 565, de esos, 10 834 son gasto corriente, 7 773 gasto de capital, 876 suma sin asignación 

y 2 080 de devoluciones. La columna de FODESAF, son los recursos provenientes de 

FODESAF que se incluyeron dentro del presupuesto. Se ponen en una columna separada 

porque FODESAF, no afecta la regla fiscal; y después hay otra columna que dice no afecta, 

donde se incluye suma sin asignación y devoluciones, porque esas tampoco afectan la regla 

fiscal. Entonces cuando se hace el presupuesto, menos esas exclusiones, nos da que 

utilizamos 6 368 de gasto corriente y 3 914 gasto capital para un total de 10 282 de lo utilizado.  

» En el cuadro de abajo está, lo que se autorizó mediante oficio N.° STAP-0982-2022. Ese 

oficio, es importante indicar que fue la actualización, porque cuando nos pasaron el gasto 

máximo aprobado para el 2022, que nos lo pasaron el 2021, todavía no estaba el criterio de 

la Procuraduría que decía que FODESAF se excluía de la Ley 9635, posteriormente viene el 

criterio de la Procuraduría, entonces se tuvo que hacer un recalculo de la regla fiscal, 

entonces, mediante ese oficio vino el monto ya definitivo de gasto corriente y gasto total. 

Entonces nos autorizaron 6 739 de gasto corriente y 10 381 gasto capital. Se utilizó 6 368 de 
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gasto corriente y 3 914 gasto de capital, de gasto corriente quedó un saldo de 371, de gasto 

de capital 6 467 y un saldo total de 6 838, entonces esto significa que cumplimos con la regla 

fiscal, no la excedimos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Wualter Soto Félix: Pensando en el tema de regla fiscal, y los problemas que se tuvieron 

para hacer el presupuesto que tenía que ver con el uso en gasto corriente, la pregunta es 

¿cómo vemos el panorama ahora con esa autorización, para el próximo periodo 

presupuestario? ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Johanna Araya Valverde: Para la ejecución 2023, ahorita no tenemos problema porque 

el presupuesto se ajustó bastante al gasto corriente, entonces ahorita no tenemos problema, 

el presupuesto fue aprobado con saldo de gasto corriente. El tema, don Wualter, es que no 

habría problema para los siguientes periodos porque el presupuesto ordinario siempre anda 

por un monto, y el presupuesto ordinario es la base de formulación, por lo que creo que no va 

a haber ningún problema. El problema sería que el criterio la Procuraduría fallará a favor de 

la Contraloría General de la República, que es la que establece que la regla fiscal se calcula 

sobre ejecución, y no sobre presupuesto, entonces ahí sí tendríamos un problema, porque 

ahorita justamente tenemos 17 000 millones presupuestados para el 2023. Por lo que, si la 

Procuraduría falla a favor de la Contraloría, eso significaría que nosotros tenemos que 

reajustar la regla fiscal a la ejecución del 2022, o sea a los 13 141 y tenemos un presupuesto 

de 17 000. Entonces, ahí sí tendríamos problemas serios con el tema de la regla fiscal, de 

momento estamos bien porque el decreto ejecutivo todavía está vigente. -------------------------- 
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Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: Pasado el capítulo de la vertiente gastos e ingresos, 

iniciamos con la explicación de los programas presupuestarios, en este caso me corresponde 

el denominado Dirección Superior, que está compuesto por la Dirección Nacional y por el 

Departamento Administrativo Financiero. -------------------------------------------------------------------- 

 

Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: La ejecución presupuestaria de este programa fue muy 

buena, de 3 563 millones se logró ejecutar 3 128 para un 87.78%. ----------------------------------- 
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Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: En cuanto al cumplimiento de metas, la Dirección 

Nacional, tiene señalado en la planificación anual, lo que es el direccionamiento institucional, 

los acuerdos del Consejo, planes y proyectos, convenios de cooperación y sin 

contraprestación. Es decir, esta Dirección Nacional lleva a cabo todos los procesos 

estratégicos de planificación, de comunicación estratégica y también lo que es la gestión de 

tecnologías y sistemas de información. ----------------------------------------------------------------------- 
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Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: Este proceso pasa mucho en lo que es la parte legal y lo 

que son las políticas, que esté consejo define. La Dirección Nacional cuenta con una asesoría 

jurídica a nivel de Staff y la Unidad de Planificación, que dirige doña Elizabeth Chaves, y a 

nivel operativo la Unidad de TI, además hay otra serie de procesos, como lo señalaba, que 

son la parte de Comunicación, la parte de la PONADRAF, y también la Medición de la Calidad 

de los Servicios y la Comisión Antidopaje. ------------------------------------------------------------------- 

 

Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: En cuanto al Departamento de Administración y Finanzas, 

se encuentra la gestión de medios, la gestión presupuestaria, la gestión de los recursos 

financieros, la gestión contable, la gestión de las licitaciones, la gestión de talento humano y 

la gestión, incluso, de transporte y gestión de archivos. La meta es la ejecución presupuestaria 

en el Sistema de Gestión Administrativa y Soporte Administrativo, Financiero y Técnico. 

Nuestra ejecución presupuestaria es de un 87.35%, y olvidé decir que, en el caso de la 

Dirección Nacional, un 88%. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: De manera muy resumida, en la gestión de medios que 

tenemos, está la implementación de teletrabajo, con un tema del año 2022, que logró ya tener 

una normativa el ICODER, y se implementó el Manual de Teletrabajo, también se tuvo la 

adquisición de vehículos eléctricos, y el ICODER logra también alinearse a todas estas 

políticas de carbonización y obtiene cuatro Pickups, dos Sedán, cuatro subutilitarios e incluso 

una motocicleta eléctrica. También logramos el año pasado la implementación de una 

plataforma integral para la Gestión Administrativa Financiera llamado SIGAF versión 2. Que 

va a que sea un sistema propio de la institución, y que se implementa como de modernización 

de la Administración Financiera. Igualmente hay una ley importantísima, que es la Ley de 

Contratación Pública, dónde se hicieron bastantes capacitaciones, y capacitamos a 55 

personas vinculadas directamente a los procesos sustantivos de la contratación 

administrativa, e incorporamos a las federaciones, porque la nueva Ley de Contratación 

Pública cambia esta materia en los sujetos privados, para lo cual capacitamos a 31 

federaciones, y también a 16 municipalidades, que son las que están recibiendo el recurso del 

ICODER. Por último, se concluyó el año con la capacitación de Alianza Público Privados, que 

es de mucho interés de don Donald Rojas, potencializar esta modalidad aprovechando las 

oportunidades que tiene el ICODER de poder usar esta modalidad de contratación. ------------ 
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Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras: A nivel de cumplimiento, se informa al Consejo de 

Deportes, todo lo que es la implementación de las NICP, para lo cual hay una comisión que 

sesiona mensualmente, y que este Consejo nos aprobó el proyecto de la implementación de 

la NICSP ST, y tenemos una empresa consultora, haciendo incluso la evaluación de todos los 

activos y también acelerando el proceso de implementación, porque esto tiene una fecha. 

Igualmente hicimos un trabajo importante el año pasado, en la formulación y seguimiento de 

mociones ante la Asamblea Legislativa, en este caso fue los Juegos Centroamericanos a 

través del Comité Olímpico, Juegos Paracentroamericanos, el Comité Paralímpico y también 

una que no prosperó, que fue la del traslado de los recursos del Parque Cariari a 

infraestructura educativa en la provincia de Limón. También, participamos activamente en la 

actualización de los reglamentos sumamente importantes, como es el reglamento de 

transferencias a sujetos privados, así como logrando la aprobación del reglamento de 

calificación de idoneidad de sujetos privados. Finalmente se cumplió con todos los informes 

que pide la Contraloría General de la República, la autoridad presupuestaria FODESAF, y 

concluimos también con una auditoría externa de cumplimiento de los Estados Financieros. - 
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Sr. Juan Gabriel Arce Víquez: De parte de Tecnologías de Información, el presupuesto del 

2022 estaba conformado por 32 líneas, y de esas 32 líneas había proyectos del Plan 

Estratégico de Tecnologías de Información, proyectos que ya estaban como compromisos, 

algunos eran compras nuevas y proyectos operativos. Y estos que están viendo son los 9 

proyectos en los que se trabajó en el 2022. Y este básicamente, en 7 esos proyectos se 

ejecutó la mayoría del presupuesto institucional, en materia tecnológica, esto abarca todo lo 

que se ocupa en tecnologías a nivel de institución, entonces en Infraestructura Tecnológica, 

ese proyecto abarca todo lo que tenga que ver con la parte operativa de equipamiento que 

incluye las instalaciones del ICODER. Aseguramiento de la operación, eso corresponde a la 

parte de seguridad y ciberseguridad, que ya han hecho importantes avances desde mediados 

del año pasado. La parte de gobernabilidad, que responde a los decretos nuevos de normas 

técnicas de Tecnologías de Información. El SIGAF 2, que mencionó doña Blanca Gutiérrez, 

que abarca bastante del presupuesto institucional de Tecnología, el SITRADERE que es el 

Sistema de Transferencias que se empezó a utilizar a partir del mes de febrero del año 2002. 

La parte de mejora del portal web, hay varios portales como los de la CONAD, la parte de 

PONADRAF, y algunos otros sitios que se han ido implementando, como el de capacitación 

en línea, que se lanzó a principios de año y que ya se han realizado algunas capacitaciones 
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en este sistema. El Sistema de JN que se adoptó a la parte Paranacionales, y que ya se lanzó 

para esta edición de Juegos Nacionales, y que para la edición 2024, ya viene con una 

plataforma totalmente nueva. El proyecto de Gestión Documental, que ya se trabajó en todos 

los términos de referencias para lanzar la contratación en este mes que viene y tener el 

sistema para enero de 2024, y el de Gestión de Instalaciones, que se ha trabajado con una 

comisión que se instauró para el tema del censo de Instalaciones Deportivas, que la meta es 

que se puede hacer la implementación este año y se lanza el sistema el próximo año y ya se 

han hecho algunas reuniones, incluso con instancias fuera del país para poder lanzarme la 

plataforma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Sr. Juan Gabriel Arce Víquez: Luego están los proyectos que son adicionales al Plan 

Estratégico, como es el Sistema de Capacitación Técnica que se está desarrollando para 

capacitación técnica en el área de deporte; la Internet institucional, que ya se nos fue la 

primera fase; el Sistema de Registros de Asesoría Legal; el sitio web de la CONAD, el de la 

PONADRAF, el Sistema de Evaluación de Desempeño, y una integración que hicimos de 

todas las plataformas para que la central telefónica funcionara integrada con el Microsoft 

Teams. Esos son proyectos que engloban prácticamente el presupuesto de TI. -----------------– 
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Sr. Juan Gabriel Arce Víquez: Por otra parte, en la parte de contratación administrativa se 

ejecutaron 15 compras ya finalizadas, 3 en procesos en SICOP ya para adjudicar, 8 prórrogas, 

4 contratos adicionales y 19 contratos en total gestionados, el presupuesto que nosotros 

ejecutamos fue de un 92%. Ese 8% que no ejecutamos, tiene una variable que es un poquito 

difícil de controlar para nosotros, y eso es porque son 13 contratos en dólares, y mucha de 

esa ejecución es después de la segunda mitad del año y la baja del dólar, entonces nos afectó 

mucho, ya después de julio-agosto, nosotros tenemos poca posibilidad de establecer alguna 

estrategia para poder ejecutar esos recursos y además no podríamos, bueno, principalmente 

por la parte de contratación administrativa, que es un poquito lenta, y además que ya son 

proyectos que están programados, entonces básicamente del total que teníamos destinado 

son 92% ejecutado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Wualter Soto Félix: Recuerdo que se estaba hablando de un potencial riesgo en el tema, 

de cuando se habló de, por qué las redes no tienen la suficiente capacidad, o que se caían. 

Se hablaba de que había equipo que era necesario emigrar, a cambiar, o mejorar para poder 

darle soporte a mejores capacidades desde el punto de vista de la contratación de los 

servicios, que tal vez el hardware no estaba soportando. ¿Eso cuánto representa, como 
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proyecto?, porque no se incluyó como parte de los proyectos de TI para más adelante, pero 

tal vez tenerlo como pendiente. --------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Juan Gabriel Arce Víquez: Eso está distribuido en varios proyectos, principalmente en el 

proyecto de infraestructura, el proyecto de infraestructura tecnológica ya inició con una 

contratación que es de la parte de conectividad de instalaciones, incluye todas las 

instalaciones, incluida el ICODER, y con eso se cambia el núcleo de la red, que son todos los 

equipos principales. Luego viene una parte de cableado estructurado, que ya se tiene que 

invertir en la mayoría de las instalaciones, y viene una parte de equipamiento que se llama 

infraestructura como servicio, que viene dividida por fases, y este año arrancamos con la 

primera. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Sr. Minor Monge Montero: En el caso del Departamento de Deporte, como bien explicamos 

inicialmente con la gestión de presupuesto, se contaron con 4 711 millones de colones de los 

7 915 que se tenían en el presupuesto definitivo, pero es importante que indicar que hay 



 
 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación 

Libro de Actas 

 

 

 

40 

 

 

recursos que ingresaron, pero que al final no ejecutamos en el tema de, por ejemplo, la póliza 

que venía de FODESAF, Juegos Deportivos Nacionales; que son recursos que entraron en 

nuestro presupuesto, pero que al final no se pudieron ejecutar, por lo menos en el año 2022. 

Y esa razón también repercutió un poco en la ejecución presupuestaria. --------------------------- 

 

Sr. Minor Monge Montero: Se aporta el cuadro número uno del informe con la intención de 

que se valore en el tema, por ejemplo, de servicios. Hablamos temprano el tema de bienes 

duraderos, que es una subejecución bastante alta, pero responde en el caso de bienes 

duraderos a la bodega de Juegos Deportivos Nacionales, que esperamos tenerla lista para 

este año. Y todos los pagos de servicios dentro de lo que esta la alimentación, de contratación 

de competición deportiva de Juegos Nacionales, y algunos materiales que se entregaron hasta 

los días anteriores de los Juegos para llevar a cabo esta edición que estamos ejecutando en 

este momento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Sr. Minor Monge Montero: De formar general, el componente de los recursos de Olimpiadas 

Especiales significa mucho en el presupuesto de transferencias. Y este cuadro únicamente 

tiene contemplado lo correspondiente a los aportes; y esto es importante para todas las 

personas del Consejo, porque no está incorporado los salarios solamente esta incorporado lo 

que corresponde a transferencias, esto porque para que esas transferencias se ejecuten debe 

de haber un componente salarial que está asociado a la unidad, y cual no está reflejado acá, 

pero es para que comprendan un poco cuánto es el recurso que transferimos a las entidades 

y cómo está distribuida la carga presupuestaria para eso. ----------------------------------------------- 
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Sr. Minor Monge Montero: El Departamento de Juegos Deportivos Nacionales, creo que es 

importante mencionar que tiene a cargo, cerca de 9 metas de la institución, sustantivas todas, 

entonces en ese caso Juegos Deportivos Nacionales; en el caso de la meta de participación 

tenemos proyectado 17 800 personas, estuvimos muy cerca de la meta. Claramente estamos 

todavía recibiendo algunos de los rastros de la pandemia, y, por lo tanto, la participación es 

muy buena, significativamente buena, sin embargo, no esperada. En el caso de Juegos 

Deportivos Nacionales, en este cuadro que se aporta aquí, únicamente es componente de la 

partida específica y no de salarios. Juegos Deportivos Nacionales cuenta con una partida 

específica para ejecutarlo, pero los salarios es el aporte que el ICODER hace a este proyecto 

que es tan importante para el país y no está contabilizado entre la partida. Ahora temprano 

hablábamos y es importante que lo vayamos viendo, porque la visión a futuro de los Juegos 

requiere una versión más alta de recursos económicos, entonces, aparte de la partida que 

viene del Ministerio de Salud específica para Juegos, el ICODER aporta lo que es el 

componente de salarios y algunas veces viáticos, para poder llevar a cabo este evento, por 

esto es que este gasto únicamente refleja lo que está invertido directamente en las personas 

y no en los salarios para ejecutar este proceso. ------------------------------------------------------------ 

 

Sr. Minor Monge Montero: En el caso de Selecciones Nacionales, se aporta un cuadro donde 

tenemos las 28 disciplinas que recibieron recursos, además de eso está por provincias (San 

José, Cartago, Heredia, Alajuela, Puntarenas, Guanacaste y Limón), la cantidad de personas 

que han recibido recursos económicos de las becas, cuántas mujeres y cuántos hombres 
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fueron beneficiarios al final; para un total de 190 personas. Es importante acá que la meta de 

130 fue la formula, sin embargo, por decisiones de la misma Comisión, en cuanto al 

seguimiento de atletas que habían sido becados años anteriores, es que la meta se 

incrementa a un 190, por lo tanto, el cumplimiento de la meta de un 146%. ------------------------ 

» Esta meta en cuanto al presupuesto, si contiene, no solamente los 300 millones del tema de 

las transferencias económicas, sino también contiene lo correspondiente a los salarios de la 

persona que está designada por el Departamento, para llevar a cabo este proceso. Por esa 

razón, y eso es importante para que quede claridad en todas las personas; los datos de 

transferencias para becas no son iguales en el tema propiamente de ejecución presupuestaria, 

en relación con la formulación del proyecto y la vinculación a la meta. Por lo que, hay una 

partida en transferencias a personas, que es por 300 millones, y hay un proyecto de 

transferencias a personas que son 334 millones, de los cuales se ejecutaron 318 millones. --- 

 

Sr. Minor Monge Montero: En el tema de Salud Deportiva, le aporto al Consejo y a la 

presentación que les hago una meta programada de 1 500 personas. Aquí creo que es valioso 

indicarles que desde la pandemia y posterior a la pandemia, el equipo ha decidido atender los 

servicios, no solamente en la clínica, sino también salir a brindar la atención es el campo, 

entonces hemos tenido la participación de parte de nuestro equipo de trabajo en eventos 
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importantes de Rugby, de Hockey, de Balonmano, de Surf y otras disciplinas deportivas, y por 

lo tanto la meta, que estamos trabajando para reformularla, porque si ustedes ven también es 

una meta que dichosamente logramos alcanzar y superar. Sin embargo, y aquí es importante 

también el tema de presupuesto, por temas de salarios, pero además de eso, por temas de la 

no ejecución de una partida de mantenimiento, en el cual se previó recursos para mantener 

equipo; pero que dichosamente, algunos no requirieron mantenimiento, entonces hay una 

adjudicación de presupuesto de algunos de los equipos que no se hicieron. ----------------------- 

» Si ustedes ven la tabla, está la columna con las atenciones que se esperaban, seguido está 

la columna con la atención que brindamos, luego está la columna que, según la tabla de 

profesionales, ese es el costo en que nos habría quedado una de esas consultas a nivel 

médico, fisioterapéutico, nutricional. Por último, se hizo la multiplicación para poder decirle a 

este Consejo y al informe anual, que el ICODER está brindando en servicios de colaboración 

a las entidades deportivas y a los atletas, cerca de 50 millones de colones en consultas que 

son, digamos, gratuitas. Es evidente que no se cobra, pero sí estamos cuantificándolo para 

saber cuánto sería eso si tuvieras que aportar en recursos económicos. Y esto se financia con 

recursos de viáticos; salarios; en algunas ocasiones, tiempo extraordinario para las personas 

que están asistiendo a los eventos deportivos. ------------------------------------------------------------- 
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Sr. Minor Monge Montero: En el caso de servicios de capacitación, como yo decía al Sr. Juan 

Gabriel, hemos decidido como institución formular una propuesta de capacitación virtual, y 

eso nos dio una oportunidad de que la meta fuera superada significativamente. Una meta que 

también tenemos el reto con planificación de reformular con esta nueva realidad, con estos 

sistemas de capacitación virtual. En cuanto a la oferta de capacitación, tuvimos 3 programas 

de capacitación grandes, uno que se llama “Hagamos ECO”, donde tuvimos la participación 

de 455 personas. Uno pequeño donde trabajamos con la formulación de proyectos específicos 

para la Política Pública; y uno más grande sobre temas de acoso, dónde la participación de 

personas registrada fue de 689 personas para un total de 343 hombres y 346 mujeres. -------- 

Sr. Rocío Carvajal Sánchez: En relación con la anterior diapositiva, ¿seguimos con las 

consultas individuales en nutrición y en psicología, o estamos trabajando ya en un paso más 

adelante, que es en grupos? ------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Minor Monge Montero: Estamos haciendo las 2 cosas, y creo que es importante ver que 

eran servicios que no eran tan consultados, y por eso la meta es bastante menor, sin embargo, 

ha subido la consulta, pero que efectivamente la decisión que hemos tomado es la ida al 

campo a buscar trabajar con equipos. De hecho, en este momento, la nutricionista y la 

psicología están trabajando en Juegos Nacionales, doña Laura en función de alimentación, y 

María Mercedes trabajando con grupos. ---------------------------------------------------------------------- 

 

Sr. Minor Monge Montero: En el programa Actívate, esto es un programa que hay una 

disociación importante entre los resultados a nivel de meta, y a nivel presupuestario. Creo que 
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este Consejo va a recibir de este departamento, probablemente en el mes de febrero o marzo, 

una nueva versión de cómo queremos invertir estos recursos. Sin embargo, al final de la 

ejecución presupuestaria, aquí voy a hacer un recuento más adelante; a nivel presupuestario 

la meta programada inicialmente era de una forma virtual, después viene un cambio dónde se 

permitió hacer bimodal o incluso presencialidad. ----------------------------------------------------------- 

» Lo más valioso de este proyecto es que ustedes puedan ver, que con una ejecución de 

presupuesto del año 2021 para el 2022, logramos atender 7 877 personas, pero con una 

perspectiva que creo que es donde el ICODER tiene un pendiente, y es donde creemos que 

este proyecto vale la pena; si ustedes pueden ver un 65% son mujeres, pero además de eso 

hay 1 100 personas adultas mayores, que son poblaciones que el ICODER no había tendido 

hace tiempo. Entonces, yo creo que vale la pena, y además son proyectos, por ejemplo, 

Juegos Nacionales tiene 17 000 personas participando activamente en deporte, Actividad 

tiene 7 867, en las cuales hay 3 000 niños menores de 12 años y 823 adolescentes que 

solamente está haciendo actividad física para la salud, y que es la otra perspectiva que el 

ICODER tiene que atender, que se está cumpliendo con Actívate. Entonces como proyecto, 

estamos logrando hacer lo que el ICODER tiene que hacer, ahora tenemos que reconfigurar 

el cómo lo hacemos para que sea económicamente, también fundamentado y bien ejecutado.  

 

Sr. Minor Monge Montero: En el 2021 inicialmente, la propuesta de Actívate tenía 40 cantones, 

sin embargo, solo se giraron recursos a 28 cantones, únicamente 12 son a los que se les 
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estimo la propuesta. De esos 28, solamente 21 implementaron proyectos en el año 2022 

durante el primer semestre, por lo que, ahí perdimos 7 cantones, de los cuales 2 por procesos 

de contratación; y esto es un tema que don Fernando González ha hablado en el Consejo; y 

es que SICOP, la firma digital y todo ese tipo de cosas, crearon inconvenientes para los 

clientes de deportes. Y 5 del todo no lograron iniciar procesos, entonces ahí perdimos 7 

cantones, trabajamos con 21 en total. ------------------------------------------------------------------------- 

 

Sr. Minor Monge Montero: De esos 21 cantones, logramos el año pasado revisar las 

liquidaciones y aprobar; porque aquí hay un tema de pensamiento importante para el equipo 

y es que debemos ser constantes en el tiempo, por lo que no podemos estar por 6 meses y 

después irnos, después 6 meses y volvernos a ir; porque así no logramos lo que esperamos, 

que es actividad física constante. ------------------------------------------------------------------------------- 

» De la ejecución presupuestaria que tuvieron los comités de deporte, solamente aprobamos 

5 aportes, para un remanente adicional, y eso quiere decir que de los 21 que continuaron, ya 

tenemos 5 que van a trabajar en el 2023 con sus remanentes para poder implementar 

Actívate. Con 17 estamos en proceso de revisión de liquidaciones, porque habían algunas 

inconsistencias en los expedientes que estamos depurando, por lo que podría ser que 

tengamos esos 5 más 17 nuevos con remanentes ejecutando Actívate en el 2023, pero la 

propuesta nueva de los aportes; y aquí de los que incorporamos en la propuesta nueva, 7 

cantones que estaban en la lista lograron recibir recursos, lamentablemente ahí es donde está 

la diferencia presupuestaria que usted nota, y es que solamente pudimos girar 30 millones de 
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los 185 millones planteados, porque los otros comités de deporte no formularon propuestas, 

no presentaron documentos, no vinieron al ICODER a lograr presentar, y es parte de lo que 

don Fernando González ha venido planteando acá, y es la realidad que estamos 

enfrentándonos ahora, porque la nueva Ley de Contratación Pública establece que los comités 

tienen que estar en SICOP, tiene que tener firma digital, y tiene que hacer todos esos 

procesos, y es por esto que muchos no lo tenían a tiempo, y no presentaron expedientes. ---- 

Sra. Rocío Carvajal Sánchez: Cuando nosotros tenemos problemas con alguna federación, y 

no podemos darle los recursos, en algunos momentos hemos utilizado el Comité Olímpico. 

Entonces, a nosotros lo que nos interesa es que el presupuesto llegue a las comunidades, 

entonces ¿qué posibilidades hay de pensar en esa asociación, o en cualquier otra figura, con 

la cual nosotros podamos tener un aseguramiento de que ese presupuestó vaya a llegar a 

esa comunidad? ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Minor Monge Montero: De hecho, desde que don Donald Rojas ingresó como director 

hemos estado trabajando en esa propuesta, y hemos valorado una PPD o una fundación para 

trabajar con cantones que no tengan asociaciones de desarrollo, o comités de deportes, y se 

está haciendo el análisis normativo para ver con cuáles podemos trabajar, y probablemente 

sea una propuesta mixta que tenga diferentes actores que nos permita también medirlos, 

evaluarlos y compararlos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Sr. Minor Monge Montero: En las otras metas más pequeñitas tenemos proyectos 

comunitarios, de los cuales de 100 atendimos 61, y ahí lo que se hace es la inversión en 

materiales y suministros, alimentaciones, materiales deportivos y salarios; esa meta se 
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alcanzó al 90%. La encuesta, que dichosamente ya, en el informe semestral venía un 

adelanto, pero ya logramos terminar, y tenemos resultados; en el informe anual están algunos 

de los resultados más relevantes, en el escrito para que lo puedan ver. En esa meta, también 

el presupuesto que tenemos destinado para la contratación al final fue un poco menor la 

contratación que se adjudicó, por lo tanto, la ejecución es un poquito más baja del 100%, pero 

si se logró la meta. Y en el tema de Escalemos en Equipo, ese es otro proyecto que tenía muy 

buena intención, pero lamentablemente los socios con los que pasamos a trabajar no lograron 

comprender lo que esperábamos. ------------------------------------------------------------------------------ 

» Está propuesta de Programas y Proyectos, en el caso de Actívate, y todos los demás 

proyectos, todos son del equipo de Programas y Proyectos, entonces los salarios están 

divididos en todas las metas, porque al final yo a un compañero no lo tengo exclusivamente 

en una sola cosa, sino que anda en Actívate, trabaja en Juegos Nacionales, y por esto los 

salarios están diluidos en todas las metas que están asociadas a los proyectos de Programas 

y Proyectos específicamente. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Sr. Kenneth Sevilla Arce: Me corresponde a mí ver el último programa presupuestario y los 

dos subprogramas, que son la Unidad de Obras y la Unidad de Administración de 

Mantenimiento de Instalaciones. -------------------------------------------------------------------------------- 
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Sr. Kenneth Sevilla Arce: Vamos a iniciar con la Unidad de Obras, en esta primera filmina lo 

que vemos es la meta o el indicador del número de la cantidad de proyectos formulados en el 

2022; la lista es la cuarta columna, y vemos que teníamos la pista de Buenos Aires, la pista 

Oreamuno, el gimnasio de Talamanca, el gimnasio de Guácimo, la pista de atletismo de 

Puriscal, el gimnasio de los Chiles, el gimnasio de Hojancha, el gimnasio de Lepanto, el 

gimnasio de entrenamiento de Heredia y la bodega de Juegos Deportivos Nacionales. Los 

que tienen un check, son los proyectos que se lograron formular. El gimnasio de Heredia es 

el único que no se logró, pero en realidad si está formulado; nosotros estamos en etapa de 

obtención de permisos constructivos en el Colegio Federado de Ingenieros Arquitectos, y no 

se incluye porque como no está finalizada la etapa al 100%, entonces se deja como pendiente.  

» Del presupuesto programado, teníamos un total de 327 millones de colones para esos 10 

proyectos, se ejecutaron 9 proyectos, pero el presupuesto es mayor, por lo que se tuvieron 

que hacer ajustes en los servicios profesionales, eso ya lo conocía al Consejo, y a la hora de 

subir los presupuestos, tuvimos que hacer ajustes en cuanto al pago de los de los servicios 

de diseño. Y el gráfico que vemos ahí a la derecha, es un gráfico que está compuesto de 2 

anillos, el anillo exterior que es el que habla de la cantidad de proyectos y esos son los 

números; lo que está en naranja es la cantidad de proyectos totales, lo que está en amarillo 

son los proyectos formulados y en verde es el proyecto que nos quedó pendiente, y ese es 
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0.9 es el porcentaje de ejecución en números. El anillo interior es el que nos habla del 

presupuesto, la parte de la plata, entonces estamos hablando de que el monto inicial eran 327 

millones, el ejecutado 369 millones y nos quedó pendiente 42 millones. Esos 42 millones son 

los del gimnasio de Heredia, que nos aumenta el presupuesto, porque en realidad, si ustedes 

lo notan, el presupuesto ejecutado es mayor que el programa. ---------------------------------------- 

 

Sr. Kenneth Sevilla Arce: La segunda meta era el número de proyectos contratados, de estos 

proyectos contratados estaban: el gimnasio de Olimpiadas Especiales; los vestidores de la 

piscina María del Milagro París, que es un proyecto adicional que se sacó a finales de año; 

los baños de la Sabana, la piscina corta María del Milagro París, el gimnasio de Talamanca, 

el gimnasio Guácimo, la pista de atletismo de Puriscal y la bodega de Juegos Nacionales. El 

gimnasio de Olimpiadas Especiales, como les decía Joanna al principio, ya está en este 

momento en ejecución, el año pasado se pagaron cerca de 60 millones de colones, y estamos 

en este momento con la ejecución. Los vestidores de la piscina, fue un proyecto que se tuvo 

que sacar el año pasado a contratación porque tuvimos un asunto con el Ministerio de Salud, 

y nos clausuraron las instalaciones por un tema de órdenes sanitarias, entonces tuvimos que 

hacer la remodelación del sistema eléctrico, principalmente y hacer una inversión que no 

estaba programada para poder poner a funcionar este proyecto; se tuvo que hacer una 

suspensión al final del año, por qué había que hacer unas obras adicionales y mientras 

hacíamos la modificación del contrato, entonces se suspendió, ya otra vez, reinició y estamos 

para terminarlo, probablemente a principios de marzo. Los daños de las Sabana ya es un 

proyecto que está casi terminado, ya nosotros hicimos la recepción preliminar y en este 
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momento la empresa está terminando lista final para hacer la recepción definitiva, 

aproximadamente el 8 de febrero, si no hay algún contratiempo. La piscina corta María del 

Milagro París, en este momento está en análisis de ofertas, y está a punto de ser adjudicada, 

entonces estamos haciendo el análisis para ver si los oferentes cumplen con los requisitos 

cartularios, lo importante aquí es contarles que, de acuerdo con las ofertas recibidas, sí hay 

ofertas adjudicables, de las 4 ofertas que se recibieron, hay 3 que son adjudicables, entonces 

hay que ver nada más el cumplimiento de requisitos y la razonabilidad del costo. ---------------- 

» Con el gimnasio de Talamanca, ya terminamos el análisis de ofertas, esté está por ser 

adjudicado, yo había hecho el oficio de recomendación de adjudicación, pero al final lo 

suspendimos, y tenemos que hacer una reunión con las empresas. Esto porque, ninguna de 

las ofertas recibidas, es en sí misma adjudicable, entonces lo que estamos haciendo o 

estamos planteando es hacer una adjudicación parcial con 2 empresas, lo que pasa es que 

necesitamos es que ellos nos digan si están o no están de acuerdo en la propuesta que vamos 

a hacer. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

» El gimnasio de Guácimo que está en la Proveeduría en este momento, pero no ha sido 

publicado. La pista de atletismo de Puriscal, como ya saben, se devolvieron los recursos, y no 

se va a promover. Por último, la bodega Juegos Nacionales, que también está todo el cartel 

completo en la Proveeduría, está pendiente de publicación. Me parece que estos 2 proyectos 

no se publicaron por el tema de Juegos Nacionales, pues la Proveeduría estaba dedicada a 

eso, entonces estamos esperando a que concluyan Juegos para publicarse. Y lo mismo en el 

gráfico de la derecha, en el anillo exterior podemos ver lo que son números y lo que son 

montos en el anillo interno. Teníamos programado 25 millones de colones en recursos para 

los proyectos contratados, de los cuales estaban compuestos, por siete proyectos, se 

ejecutaron 19.48 millones en 3 proyectos y los que les indicó que están en proceso y el de 

Puriscal, que tuvo que devolverse. ----------------------------------------------------------------------------- 
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Sr. Kenneth Sevilla Arce: El tercer indicador eran los proyectos fiscalizados durante el proceso 

de ejecución. Teníamos 6 proyectos: Gimnasio de Olimpiadas Especiales; la piscina María del 

Milagro París, lo que son vestidores; baños de la Sabana, el gimnasio Talamanca, el gimnasio 

Guácimo y la bodega de Juegos Nacionales. De aquí pudimos iniciar la ejecución de esos 3 

primeros proyectos. El monto total de ejecución que estaba programado eran 6 000 millones 

para esos 6 proyectos, de los cuales ejecutamos 2 154 millones. Ahí en esos 2 154 están 

sumados unos recursos que tuvimos que devolver, al final los tuvimos que reintegrar, eran los 

que pertenecían a la piscina de María del Milagro París, son recursos que se vendieron y que 

tuvimos que regresar. Y en este momento, el gimnasio de Olimpiadas Especiales está en 

ejecución, como les decía, en la piscina los vestidores también, los baños de la Sabana están 

en la recepción final, Talamanca está en análisis de ofertas, Guácimo está por publicarse y la 

bodega Juegos Nacionales también está por publicarse. ------------------------------------------------ 

» El cuadrito que está abajo, es la distribución de los recursos que no están incluidos o que 

tuvieron que sacarse del monto de los 6 000 millones iniciales. Estaría pendiente de ejecutarse 

1 479 millones que están para este año, si todo sale bien, que son Talamanca, Guácimo y 

Juegos Nacionales. Para lo que se reintegró, que es de la piscina María del Milagro Paris, son 

1 783 millones, también se trasladaron 655 millones a otros departamentos como lo son 

Juegos Nacionales y Dirección. El gráfico de la derecha, igual, el anillo lo que señala son la 
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cantidad total de proyectos, como están divididos el verde y el amarillo, lo que se ejecutó y lo 

que no, y el monto en millones de lo que se ejecutó y lo que quedó pendiente. ------------------- 

 

Sr. Kenneth Sevilla Arce: Luego tenemos el indicador número cuatro, que son la totalidad o la 

cantidad de transferencias que se fiscalizaron este año; tenemos un total de 35 transferencias 

que están en proceso, unas que vienen desde el 2015 y otras que son del año pasado y este 

(de este año estoy hablando del 2022). Hay procesos del 2015, porque, por ejemplo, a los 

Chiles se le han hecho varios giros, el primer giro se hizo en el 2015 y se le ha ido haciendo 

giros adicionales hasta llegar al monto total, que es lo que cuesta el gimnasio. En el caso de 

las otras transferencias, pues lo que hemos hecho es que ahora se le giraron los últimos 

recursos a las municipalidades que solicitaron recursos adicionales, pero ya tenemos los 

diseños, entonces ya tenemos una base numérica, una base científica, en la que nosotros 

podemos decir si es el monto que nos están diciendo es razonable o no, y entonces ya 

tenemos un respaldo para girar los recursos que faltaban y, como decía la Sr. Johanna Araya 

al principio, la única que nos quedó pendiente es Sarchí. ----------------------------------------------- 

» De lo programado en transferencias había 1 462 millones para este año, se transfirieron 1 

079, la ejecución es un 73%, la diferencia es lo que se le iba a depositar a Sarchí este año. Y 

teníamos programado hacer fiscalización de 35, y realizamos la fiscalización efectivamente 

de las 35 transferencias, esto con visitas, seguimiento, informes y con todas las herramientas 

que tenemos en la unidad para llevarle el pulso a cómo se está invirtiendo la plata y que están 

haciendo las municipalidades también, en la parte administrativa que a ellos les corresponde. 

El gráfico está ahí al lado, no lo explico, en realidad es lo mismo que presenta la tabla. -------- 
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Sr. Kenneth Sevilla Arce: Ahora, vamos a entrar a la Unidad de Administración y 

Mantenimiento. De la unidad hay 3 indicadores, uno es el porcentaje de solicitudes aprobadas, 

estas son solicitudes de uso de los diferentes parques, se había programado 45 millones, se 

ejecutaron 35, y el porcentaje es de 77,82%. La meta inicial era 90, y al final se sobrepasó la 

meta y se alcanzó un 97.96% en la atención y aprobación de solicitudes. -------------------------- 

 

Sr. Kenneth Sevilla Arce: El segundo indicador era el porcentaje de recursos ejecutados, esto 

en temas de mantenimiento, se había programado 2 100 millones, se lograron ejecutar 1 500 

para un 74.83% de ejecución en el tema de mantenimientos y de gastos administrativos de 

los parques. Había unos proyectos de obra de mantenimiento en el parque de la Paz que no 
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se pudo ejecutar, y había unos proyectos en la Sabana, como el mantenimiento del gimnasio, 

pero eran proyectos pequeños. El mantenimiento del gimnasio nacional, la galería del Deporte 

y el edificio administrativo del archivo institucional, fueron la parte que no se logró ejecutar. -- 

 

Sr. Kenneth Sevilla Arce: Y, finalmente, el último indicador es el porcentaje de instalaciones 

fiscalizadas, que esto tiene que ver con los convenios que tiene el ICODER con otras 

entidades que tienen instalaciones en uso, instalaciones cedidas en administración. Habían 

programado 45 millones de colones, se ejecutó 35 millones y es un 77.99%. La meta era un 

90, y al final se ejecutó un 81.14%. En este caso, simplemente era revisar el tema de los 

convenios y actualizarlos en la medida de lo posible, así como hacer la fiscalización en esas 

instalaciones para ver el estado en que se encuentran actualmente. --------------------------------- 
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Sr. Kenneth Sevilla Arce: Eso sería, ¿tienen alguna consulta? ------------------------------------- 

Sra. Rocío Carvajal Sánchez: Ahora estamos hablando don Walter Soto y yo, que uno esta 

uno como la hormiguita con esto del superávit libre, en el sentido de buscar en que invertir; 

pero sería bueno ver qué posibilidad hay de terminar algunas de las obras que por “x”, “y” o 

“z” no se han podido finalizar, como decir, ir cerrando esos proyectos y poder hacer uso de 

esa infraestructura. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.º 05: Una vez analizado el informe presentado según 

oficio ICODER-DN-0066-01-2023 del 23 de enero de 2023, denominado “Informe Anual de 

Resultados Físicos y Financieros, Ejercicio Presupuestario 2022”, así como la Liquidación 

Presupuestaria al 31 de diciembre de 2022 presentada en la sesión del 26 de enero de 2022, 

todo lo anterior para cumplimiento de la Ley de Administración Financiera y de Presupuestos 

Públicos No. 8131 y su reglamento; se acuerda, aprobar el Informe Anual de Resultados 

Físicos y Financieros, Ejercicio Presupuestario del ICODER correspondiente al año 2022. Se 

instruye a la Dirección Nacional su registro en el SIPP de la Contraloría General de la 

República y su comunicado a la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda. 

Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME. --------------------------------------------------------- 

Acuerdo N.º 05 bis: Una vez analizado el informe presentado según oficio ICODER-DN-0066-

01-2023 del 23 de enero de 2023, denominado “Informe Anual de Resultados Físicos y 

Financieros, Ejercicio Presupuestario 2022”, así como la Liquidación Presupuestaria al 31 de 

diciembre de 2022 presentada en la sesión del 26 de enero de 2022, todo lo anterior para 

cumplimiento de la Ley de Administración Financiera y de Presupuestos Públicos No. 8131 y 

su reglamento; se acuerda, aprobar la Liquidación Presupuestaria del ICODER al 31 de 

diciembre de 2022. Se instruye a la Dirección Nacional su registro en el SIPP de la Contraloría 

General de la República y su comunicado a la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de 

Hacienda. Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME. ------------------------------------------- 

Capítulo VI. Temas de seguimiento. 

Artículo IV. Oficio CNDR-0577-2022 - Informe Pueblos Indígenas. 

Licda. Carolina Gallo Chaves: Esto es un acuerdo que se había tomado en una sesión anterior, 

solicitando al Sr. Fernando González Ledezma, el informe de la consulta realizada a los 
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Comités Cantonales, con respecto a las actividades con pueblos indígenas. Así como 

solicitarle al Lic. Donald Rojas Fernández el análisis técnico, y si es necesario legal de la 

valoración de inclusión presupuestaria de lo solicitado por la diputada Sonia Robles 

Fernández. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Fernando González Ledezma: Yo me di a la tarea de poner en los chats que tengo de los 

Comités de Deporte, para ver qué tipo de actividad han tenido, y me respondieron algunos, 

dice por ejemplo uno “Hojancha tiene población indígena y también tienen Comité Comunal, 

pero el problema que tenemos es que ellos no quieren juramentarse y mucho menos rendir 

cuentas al comité central”, normalmente también las actividades que ellos presentan en 

campos deportivos son de disciplinas deportivas común y corriente. Luego, Doña Nidia 

Valladares, que fue presidenta del Comité Cantonal de Talamanca dice que tienen una 

asociación deportiva, que realizan deportes clásicos, una vez hicieron una actividad recreativa 

con actividades ancestrales, ejemplo, pesca, tiro con arco y otros. Pero que una única vez, 

dice que ellos no tienen ningún deporte, sino más bien fue como un rescate que se hizo. Por 

otro lado, Corredores dice que, si tienen Comités Comunales Indígenas, y realizan deportes 

clásicos, como, por ejemplo, campeonatos de fútbol femeninos y masculinos. Después el 

Comité de los Chiles que indica que no atiende esa población. Por último, está el Comité 

Cantonal de Deporte y Recreación Golfito que indica lo siguiente: 

“La comunidad de Ngäbe del Comité Burica, situada en el distrito de Pavón del 

cantón de Golfito se concentra más específicamente en la actividad futbolística, 

en materia deportiva está conformada por un Comité Comunal y a su vez, los 

poblados se instituyen en pequeñas organizaciones deportivas. Su deporte 

favorito es el fútbol, tanto masculino como femenino. Cabe destacar la gran 

importancia que en los últimos años han dado al fútbol femenino de sus 

comunidades. Todos los años realizan un campeonato rotativo y deben caminar 

enormes distancias todos los fines de semana para poder llegar a cada una de 

sus comunidades sede, el amor por el fútbol es tal que la distancia no es un 

obstáculo que le impida poder realizar sus actividades. También algunos niños y 

jóvenes, en más pequeña escala, practican el atletismo y son muy fuertes en este 
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deporte ya que por la topografía y las grandes distancias que deben caminar 

continuamente adquieren gran fortaleza. Las jóvenes de Comte Burica también 

participan en el campeonato nacional de fútbol de las comunidades Indígenas y 

son grandes protagonistas año con año.” 

» Esos fueron los que me respondieron, pero lo que si se nota es que no tienen una actividad 

ancestral en el deporte, si no que más bien, son los deportes clásicos, igual que cualquier otra 

comunidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Nosotros no trabajamos o no hemos trabajado absolutamente 

ningún tipo de programa con las comunidades indígenas, entonces lo que hicimos fue generar 

un estudio para determinar qué necesidades hay, y que se puede hacer. Como dice un don 

Fernando González, a muchas comunidades indígenas, lo que les interesa, de repente, son 

los deportes que normalmente todos practican fútbol, baloncesto y esas cosas; lo que pasa 

es que cuando llegamos a este tema hay que determinar que ellos no tienen la infraestructura 

necesaria para practicar muchos de esos deportes. Entonces ir a generar instalaciones 

deportivas es un tema complicado, pero bueno, como dice don Fernando González, hay que 

empezar con capacitaciones de talleres de gestión y de proyectos a nivel comunal. Estos 

proyectos comunales tienen que ir a grupos de formación de Juegos Ancestrales y prácticas 

corporales. Dos cosas, lo primero es que lo más beneficioso o lo que más podrían practicar; 

orientados a que verdaderamente eso es lo que busca este proyecto, es rescatar las raíces 

indígenas, porque ir a ponerlos a jugar baloncesto es completamente desculturizarlos, 

entonces es un tema que tendremos que evaluar, pero bueno, entonces, como dice don 

Fernando González, los deportes indígenas que verdaderamente ellos reportan como ellos 

son: tiro con arco, cerbatana, carreras a campo abierto, picar la leña, jalar el mecate, carrera 

de tronco, canoa, lanzamiento de lanza o tiro con lanza. Entonces son cosas que uno de 

repente dice, bueno, ¿qué es esto? Entonces el tema aquí es ¿cómo lo vamos a trabajar? --- 
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Sr. Donald Rojas Fernández: La propuesta va orientado a trabajar con las Asociaciones de 

Desarrollo Indígena, no con los Comités Cantonales, sino con las Asociaciones que están 

identificadas en ese cuadro que ustedes ven ahí. En cada una de las comunidades hay una 

Asociación claramente organizada e identificada, y nuestra propuesta es comenzar a trabajar 

con ellos para que cada una de esas asociaciones comience, de alguna forma, capacitar a 

sus propias comunidades en la práctica de estas actividades deportivas, recreativas o de 

actividad física. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Sr. Donald Rojas Fernández: Entonces nuestra propuesta sería inicialmente trabajar con estas 

comunidades, según el cuadro que nosotros establecemos ahí. Que es un presupuesto un 

poco ambicioso y no lo tenemos ahorita, pero nosotros podríamos comenzar a trabajar un 

plan piloto en algunas de estas comunidades, pensando en que ocupamos 200 millones al 

año para trabajar con ellos un programa, pero si podemos trabajar un plan piloto en algunas 

de esas comunidades para que una vez que tengamos algunos resultados podamos comenzar 

a replicar, a partir de 2024 ya un programa más permanente con algunas de estas 

comunidades. Por qué lo hacemos con las Asociaciones de Desarrollo Indígenas, porque 

dentro de nuestra investigación determinamos que ellos son un poquito resistentes a cuando 

llegan otras organizaciones gubernamentales a intentar de alguna forma, gestionar proyectos 

o cosas que no son pedidos por ellos. Las Asociaciones de Desarrollo Indígenas son las que 

responden verdaderamente a las necesidades de los pueblos, entonces esa sería nuestra 

propuesta que empezaríamos con un plan piloto este año; tenemos que identificar cuál de las 
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asociaciones está abierta a comenzar este año, y de una vez que esto se logre, comenzar a 

replicar para el próximo año. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Rocío Carvajal Sánchez: Para comentar que la Universidad Nacional tiene una 

programación activa con la Asociación de Estudiantes Indígenas, esto porque todas las 

universidades del Sistema CONARE tienen asociaciones de estudiantes indígenas, y eso es 

como un trabajo adicional que nosotros podríamos estar haciendo, pero yo creo que lo 

principal para darle respuesta a la diputada es lo que está formulando el Sr. Donald Rojas 

Fernández. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Sr. Henry Núñez Nájera: ¿En qué basan los montos de 15, 20 millones? --------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Es un histórico que hemos establecido con el programa Actívate, 

que es el costo aproximado de contratar un monitor o un capacitador, anualmente en una 

comunidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Es que yo hacía la comparación con lo que reciben muchas 

federaciones que tienen muchísimos años de estar. La tarea de ellos es promocionar el 

deporte en todo el país, y algunas reciben 3 millones, 5 millones o 8 millones. Igual, en esos 

programas que sub ejecuta mucho, y yo siempre he sido del pensamiento de que las cosas 

se deben hacer de menos a más. Esto porque si uno llega y da 10,15 o 20 uno busca como 

ejecutarlos, el tema es ¿Qué proyecto quieren desarrollar? ¿Cómo se va a desarrollar? 

¿Cuánto cuesta? ¿Cuál ha sido la experiencia? Por ejemplo, esa comparación que hace a mí 

no me convence mucho, porque lo que ha demostrado la experiencia es que se han destruido 

esos recursos en muchas organizaciones, y al final no los ejecutan. Y el afán no es entorpecer 

del apoyo, porque yo sí creo que muchas comunidades trabajan o hacen el esfuerzo, y lo que 

les falta es ese empujoncito, pero cuando se habla de que le demos 10, 15 o 20 millones; a 

veces pasa eso, hay 3 o 4 que trabajan muy bien y otras que empiezan a ver qué inventan y 

en qué gastan la plata. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Donald Rojas Fernández: Tiene mucha razón don Henry Núñez Nájera, sería importante 

replantear el proyecto en la parte financiera, y si me dan chance a una semana, yo se los 

replanteo en una semana. Así mismo, les recuerdo que la solicitud que se hizo acá es sobre 

el aporte, no a las comunidades indígenas, sino al deporte indígena, entonces efectivamente 
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entre el estudio que nosotros hicimos, y que inclusive yo conversé con un par de personas, 

es que hay una preocupación por parte de las ADIS, sobre la pérdida de todas esas 

costumbres, porque recuerden que todo esto se dio a raíz de los Juegos Indígenas que se 

hicieron, donde la participación es nula, porque ellos quieren jugar baloncesto, futbol, etc. 

Entonces es ahí donde hay que hacer el análisis, y que ustedes como miembros del Consejo 

determinen si quieren culturizar completamente a los pueblos indígenas, para que ellos lejos 

de seguir sus propias costumbres, adopten una cultura de hacer deporte tal como nosotros lo 

conceptualizamos o no. Ahora bien, me gustaría conversar con las universidades para ver si 

es conveniente promover otro tipo de actividades deportivas de recreación y actividad física o 

buscar la forma de integrarlos, porque al final sí hay que enseñarles a muchas comunidades 

sus propias costumbres. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Sr. Wualter Soto Félix: Hay que tomar como análisis o referencia lo que están haciendo 

actualmente, porque ellos tienen sus costumbres y el tema de deporte y recreación no es un 

área que ellos tengan, todo es supervivencia y otras cosas, entonces la práctica deportiva no 

es práctica deportiva, sino es su manera de supervivencia. Entonces creo que hay que retomar 

un poco ese tema, y ver que están haciendo. --------------------------------------------------------------- 

Sr. Henry Núñez Nájera: Aprovechando lo que decía don Donald Rojas, hay que llegarle a las 

Asociaciones de Desarrollo Indígena, y que ellos digan cuáles son sus necesidades o 

intereses, porque puede ser que algunos programas cuesten 3 o 5 millones. Hay que ser muy 

puntual, y no decirles a todos “tomen todos 15 millones”, porque puede que algunas necesiten 

3 millones y otros 15 millones, y esto para que sean sostenibles, porque si no va a pasar que 

se les ayuda un semestre y para el próximo no hay financiamiento, entonces ojalá proyectos 

que sean sostenibles. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sra. Rocío Carvajal Sánchez: En el caso de la Universidad de Costa Rica y la Universidad 

Nacional, se tienen programas permanentes con el Ministerio de Educación Pública para dar 

capacitación a maestros en zonas indígenas, y parte del financiamiento de instalaciones 

deportivas, tiene un apartado para el trabajo con indígenas, pero no es como dicen todos 

ustedes. Nosotros tenemos gran facilidad, por medio de la Asociación de Estudiantes 

Indígenas en cada universidad, en parte de escucha, y por ejemplo, en este momento solo 
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estamos trabajando a nivel de recreación, porque a ellos eso les encanta, porque pueden 

combinarla con algunas de las actividades que ellos practican. Pero yo creo que por ahí va, y 

más allá de un dinero o de un presupuesto permanente, hay que tener idea del análisis 

antropológico posible que se pueda hacer con respecto a cómo nosotros desde el ICODER 

podemos impregnar a la población cumpliendo lo que nos está pidiendo la diputada, y también 

como acercamiento a las poblaciones. ------------------------------------------------------------------------ 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.º 06: Se da por conocido el informe presentado por el Sr. 

Fernando González Ledezma y el Sr. Donald Rojas Fernández. Así mismo, se instruye a los 

miembros del Consejo, realizar una revisión tanto a la Política, como a otros actores para 

determinar cuáles son las acciones interdisciplinarias necesarias para seguir. Aprobado por 

unanimidad. ACUERDO FIRME. ------------------------------------------------------------------------------ 

La Licda. Carolina Gallo Chaves presenta una moción para que el “Capítulo VII. Asuntos de 

los directores”, se vean en la siguiente sesión, debido a que el Sr. José Leonardo Sánchez 

Hernández, se debe de retirar, y no habría quórum para continuar. ---------------------------------- 

Por lo tanto, se acuerda. Acuerdo N.º 07: El Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, 

en la sesión ordinaria acuerda aprobar la moción presentada por la Licda. Carolina Gallo 

Chaves. Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME. ---------------------------------------------- 

Los acuerdos tomados en esta sesión adquieren firmeza mediante votación. Sin más por el 

momento, se da por terminada la sesión a las diecinueve horas con treinta y cinco 

minutos. 
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Director 

Voto en contra, Acuerdo N.° 03 

Sr. Henry Núñez Nájera 

Director 

Voto en contra, Acuerdo N.° 03 
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